
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00262 
PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 

La demandante ÁNGELA ADRIANA CÁRDENAS TORRES cursa escrito 
desistiendo de la demanda (archivo No.33), solicitud que coadyuva su apoderado 
judicial (archivo No.36). 

Acorde a lo anterior y considerando que aún no se ha trabado la litis, el 
Juzgado en aplicación a lo regulado en los artículos 314 a 316 del C. G. del Proceso, 
DISPONE: 

1. ADMITIR el desistimiento incondicional de la demanda. 

2. DAR por terminado este asunto. 

3. SIN condena en costas por no haberse causado. 

4. ARCHIVAR oportunamente las diligencias, previas las constancias del 
caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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Sandra  Mejia Mejia
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Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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